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La Ligua: dos
detenidos por venta
de drogas en redes
sociales
Detectives de la Policía de Investigacio-

nes de Chile detuvieron a dos sujetos

de 24 años en la comuna de La Ligua,
acusados de dedicarse a la venta de

drogas a través de redes sociales. Según

el subprefecto José Galindo, "personal

del grupo modelo territorial cero (MT-0),

en conjunto con el Ministerio Público,

estableció a través del trabajo operativo

y de análisis criminal que estos sujetos
se dedicaban a la comercialización de

distintas drogas en grandes cantida-

des". Luego de una serie de diligencias

investigativas y una orden de entrada y

registro, se logró la detención de ambos
imputados, de nacionalidad chilena. En
el operativo se incautaron 1.563 gramos
de cannabis, además de cartuchos de

escopeta, teléfonos celulares y una pesa

digital utilizada para dosificar la droga. "El

avalúo total de la droga en el mercado in-
formal corresponde a más de $7.500.000,

lo que equivale aproximadamente a
1.500 dosis de estupefacientes que

fueron retiradas de circulación", comentó

Galindo. La Policía de Investigaciones

continúa la investigación para determi-

nar posibles redes asociadas a la venta de

droga en la zona.

Pacientes deberán usar mascarilla en servicios de urgencia
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En el marco de la estrategia Campaña de Invierno, que busca
enfrentar la alta circulación de virus respiratorios, el Ministerio

de Salud estableció el uso obligatorio de mascarillas en los

servicios de urgencia del sector público y privado a partir de

este miércoles 1 de abril. La medidaincluye también las uni-

dades de diálisis y oncohematología de los recintos de todo

el país. Según explicó el subsecretario de Redes Asistencia-

les, doctor Julio Montt, la obligatoriedad rige tanto para los

equipos de salud -incluyendo los profesionales, técnicos, ad-

ministrativos, auxiliares y alumnos en práctica- como para los

pacientes. "Es necesario protegernos entre todos y prevenir

el contagio de enfermedades respiratorias. Cuidarnos es una

tarea compartida", dijo Montt. La subsecretaria de Salud Públi-

ca, doctora Alejandra Pizarro, añadió que "la decisión se tomó

porque a medida que nos acercamos al invierno aumenta
la circulación de virus respiratorios y debemos prevenir al

máximo los contagios. El uso obligatorio de las mascarillas
en servicios de urgencias se extenderá hasta el 31 de agosto

o hasta que las condiciones epidemiológicas permitan su
suspensión·.

Macrozona Sur: modificarán estado de excepción
"Van a haber cambios respecto del estado de excepción constitucional de emergencia": así lo anunció el ministro secretario ge-

neral de la Presidencia, José García Ruminot, en el programa "Estado Nacional" de TVN. Si bien no entregó mayores detalles sobre

las modificaciones que se implementarán en la Macrozona Sur, adelantó que la idea es concentrar las medidas en las comunas

más afectadas por hechos de violencia. Según el ministro, la idea es reforzar la presencia del Estado en sectores como Collipulli,

Victoria y Ercilla, además de otras zonas como Temucuicui. "Tenemos tres o cuatro comunas que son las más complejas. No puede

haber ninguna parte del territorio nacional en que el Estado de Chile no pueda estar presente", subrayó.

En otros temas, García confirmó que impulsarán el cobro del Crédito con Aval del Estado (CAE) como parte de las medidas para

aumentar la recaudación fiscal y financiar la reconstrucción tras los incendios del verano. A la vez, hizo notar que el foco está

puesto en recuperar recursos sin generar una carga excesiva en las familias.
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